
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, primero de agosto de dos mil veintidós. 

                 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0923 

DEMANDANTE LUIS ALFONSO ALZATE SALAZAR 

DEMANDADO JUAN JOSE OSPINA OSPINA  

MARIA OLGA OSPINA OSPINA 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO 

DECLARATIVO DE RESTITUCION  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00250-00 

 
                     A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, para 

que sea corregida de los defectos que adolece: 

             
   La parte actora deberá aclarar las pretensiones de la demanda 

en lo que se relaciona con las sumas adeudadas por los demandados por concepto 

de cánones de arrendamiento, debiendo citar uno a uno el valor de cada 

mensualidad, teniendo en cuenta los abonos efectuados por los demandados y 

reportados, además de la suma que pretende cobrar por concepto de las costas 

liquidadas en el proceso declarativo de restitución de inmueble arrendado.  De ahí 

que deba corregirse la demanda en este sentido. 

 
   En obedecimiento al inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, se aportará la prueba de que simultáneamente con la presentación 

de esta demanda fue enviada copia de la misma y sus anexos a los demandados, 

teniendo en cuenta que en el proceso Declarativo de Restitución, las medidas que 

habían sido decretadas, fueron levantadas mediante auto del 25 de noviembre de 

2021 de conformidad con el inciso 3 del numeral 7 del artículo 384 del Código 

General del Proceso. 

        

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo.  

                    

           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 
  

   N O T I F I Q U E S E  

    

 

                                         

 

            J u e z a 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   123        Del 02 DE AGOSTO DE 2022 
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Secretaria 
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